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* Número 260 1

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C T O

Doña María Jover Carrión, magist r a-
do juez de Primera Instancia del Juz-
gado número Cuatro de Murcia, en
funciones por licencia del titular .
Hago saber : Que e n este Juzgado con

el número 1 6 1 /84, se siguen autos de jui-
cio ejecu tivo, a instancia de «Banco de
Santander , S .A .», representado por e l
procurador don José María Ji ménez
Cervantes Nicolás, contra don José Mu -
ñoz Varona, con domicilio en San Ja-
vier, en los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a s ubasta públi-
ca por primera vez y término de vei nte
d ías hábiles, los bie nes embargados a di-
cho ejecutado y q ue después se r elacio-
narán, habiéndose señalado pa ra el re-
mate e l día vei ntinueve de mayo próxi-
mo, a las once horas, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en Paseo de Ga-
r ay, Palacio de Justicia, planta tercera
y en cuya subasta regirán las sigu ientes
condiciones :

] . '-Servirá de tipo para esta subas-
ta e l que se expresará, no admi tiéndose
po stu ras que no cubran las dos tercer as
partes de l mismo y pudiéndose hacer a
calidad de ceder el remate a un tercero .

2.'-Todo licitador , para tomar par-
te en la subasta, deberá con s ignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos, al 20 por
100 e fectivo del valor de los b ienes que
si rve de tipo para la subas ta, sin cuyo re-
quis ito no serán adm it idos .

3 . '-E l rematan te qu e da subrogado
en las cargas que existan sob re los bie-
nes embargados, caso de tenerlas, s in
que se destine a su extinción e l prec iodel
remate .

4.'-Lo s tít ulos de prop iedad de las
fincas, suplidos por certificación del Re-
gistro de la Prop iedad, están de mani-
fiesto en la Se cretaría, para que puedan
examinarlo s l os que quieran tomar par-
te en la subasta , previniéndose ademá s
que l os l icitado res deber án confo rmarse
con ellos y que no tendrán derecho a exi-
gir n i ngunos otro s .

5 . '-En prevención de que no hubie-
se postor en la primera subasta, se s eña-
la para el remate de la segu nda subasta,
con re baja del 25 por 100 d e la tasación,
el día veintiséis de Junio pr óximo, a la s
once horas ; y para el supuesto de que en
ella tampoco hub iere licitadores, se se-
ñ a la para la tercera subasta, si n sujeción
a tipo , el d ía veint iséis de jul io próximo,
a las o nce horas; ambas en la sala
a u d iencia de este Juzgado y previa con-
signació n en la forma ante s señalada del

veinte por ciento del tipo de la segunda
subasta .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de el los son los siguien tes :

L os derechos que correspondan al de-
mandado don José Muñoz Varona , por
d isolución de sociedad de gananciales
con su difunta esposa do ña Angeles Cl e-
mente Lucas, que reca igan sob re las si-
gu ie n tes fincas :

l .-<cHn el término de Cieza, partido
de la Carrasquilla, un trozo de tierra se-
cano, denominado de Potra, de 3 hec-
táreas, 43 áreas, 77 centiá reas y 48 decí-
metros cuadra dos . Linda : Este, el cau -
dal y Pascuala Va lcá rce l Bermúdez; Sur ,
tambla y lomas, y Oeste y Norte, lomas .

Inscrita en el Registro de la Propie d ad
de Cieza en el tomo 61 , fo lio 95, finca
1 . 149» .

Valor de los de recho s : qu inientas
treinta y ocho m il ci ento una pesetas
(538 .101) .

2.-<cEn los m ismos término y parti -
do , un trozo de tie rra secano, parte lla-
mado Hondo del Pi no, de cab ida 2 hec-
táreas, 15 áreas, 60 centiárea s . Linda:
Norte, la Sociedad Procisesa ; Este, di-
cha sociedad ; Sur , Procisesa y Joaqui-
na A ngostos Saorin , y Oeste, atoch ar de
don Pasc ual Marín y "el chulo".

Inscrita e n el Registr o de la P ropie da d
de Cieza, en el tomo 61 , folio 1 09, fin ca
1 .156» .

Valor de los derecho s : t rescientas
treinta y siete mil cuatrocientas seten ta
y sie t e (337 .477) pesetas .

3 .- « Una hectárea, 71 áreas, 80 cen-
tiáreas, que quedán de resto de otra fin-
ca mayor situada en término de Cieza,
partido de la Carrasquilla, de tierra se-
cano, no constando los linderos de di-
cho resto .

Inscr ita e n el Registro de la P ropiedad
de Cieza, en el tomo 507, folio 42 , finca
12 . 994» .

Valor de los derechos : doscientas se-
senta y ocho m i l novecientas diecisiete
(268 .917) peset as

4 .-aTierra secano en repetidos térmi-
no y partido, de 72 áreas, 68 cent iáreas .
L inda : Norte, camino de la Carrasqui-.
Ha al pueblo ; Sur y Oeste, Joaquina An ,
gosto s Sao rin, y Este, resto de la matriz
de Manuel Lucas M érida .

In s cr ita en el Registro de la Prop iedad
de Cieza , en el tomo 515, folio 159 , fin-
ca 13 .362» .

Valor de los derechos: ciento tr ece m il
setecientas sesenta y cinco (113 . 765)
pesetas .

5 .-aTierra secano en los mismos tér-
mino y partido , de 16 áreas, 77 centiá-
reas, que linda : Norte y Este , loma s de
don Pascual Marín ; Sur , Joaquina An-
gostos Saorin , y Oest e , resto de l a ma -
t riz d e Manue l Lucas Mérida.

Inscrita en el Reg istro de la Propiedad
de C i eza, en el to mo 515, fol io 161, fin-
ca 1 3 .363» .

Valor de los derechos: v eintiséis m i l
doscientas cincuenta (26.250) pese ta s .

6 .-«Trozo de tierra riego en el tér-
mino de Cieza, pa rtido de la Carrasqu i-
lla , de 5 hectáreas, 94 áreas, 40 cen t iá-
reas . Linda : por todos l os puntos cardi-
nales con lomas d e l Genera l Mari n» .

Valor d e l os derechos : un millón qui-
nientas noventa y cuatro mil novecien-
tas noventa y una ( 1 .594 .99 1 ) pese tas .

Dado en Mu rcia, a quince de abril de
mil novecie n tos oc henta y cinco .-María
Jover Carrión .-El secretar io .

* Número 2602

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Doña María del Pilar A lonso Saura, juez
del Juzgado de Pr imera Ins t anc i a nú-
mero Uno de Lorca y su partido .
Hago saber : Que en es t e Juzgado se

sig uen autos de juicio ejecutivo con el
número 263/84 a inst ancia del procura-
dor don Antonio Valero Torres, en nom-
bre de Banco de Santander, S .A., con-
tra don Jaime Moya Benítez, don Mar-
cel ino Moya Garro, don Andrés Sánchez
Ubeda y don Antonio B enítez Alarcos,
con dom icilio en Lorca, en reclamación
de la suma d e 3 . 01 2 .100 pese tas, y en lo s
mismos se ha acordado sacar a pública
subasta po r término de vein te días, l os
bienes que se indican más adelante.

La p rimera subasta tendrá lugar en l a
s a la aud iencia de este Juzgado el próxi-
mo dí a diecisiete de junio del año en cu r-
so y hora de la s once de su mañana; pa-
ra la s e gunda subasta se señala el dí a do-
ce de julio y ho ra de las once de su ma-
ñana ; para la tercera subasta se señal a
el día veinticuatro de jul io y hora de las
once de su mañana, bajo las sig uientes
cond iciones :

1 . '-Para tomar pa rte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar en
la mesa de l Juzgado el veinte por cie nto
de su valoración, sin cuyo requisito no
serán admi tidos .

2 . '-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un tercero .

3 . '-Que las cargas anteriores o pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes , sin destinarse a su extinción el
precio del remate , quedando los lic ita-
dores subrogados en l a respo nsabi lidad
de las m ismas .

4 . '-La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veint icinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, si n s uj e-
ción a tipo alguno .

5 . '-De sde el anuncio hasta la cele-
bración de la s ubasta públ ica podrán ha-
cerse posturas en pliego cerrado , depo-
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sitando en la mesa del Juzgado, junto a
aquel, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes que se subastan son :
1 .°-Rústica . Parcela tierra de riego

en diputación de La Hoya, de 2 hectá-
reas, 51 areas y 20 centiáreas, finca nú-
mero 29 .223, valorada en 3 .600.000 pe-
setas .

2 .°-Rústica . Trozo de tierra de rie-
go, en diputación de La Hoya de 55
áreas, 89 centiáreas y 90 decímetros cua-
drados . Finca número 30 .343, valorada
en 900 .000 pesetas .

3 .°-Rústica . Trozo de tierra de rie-
go, en diputación de La Hoya de 16
áreas, 30 centiáreas y 37 decímetros cua-
drados . Finca número 26 .184, valorada
en 262 .500 pesetas .

4.°-Rústica . Trozo de tierra de rie-
go, en diputación de La Hoya de 55
áreas, 53 centiáreas, finca número
30.811, valorada en 1 .087.500 pesetas .

5 .°-Rústica . Trozo de tierra de rie-
go, en diputación de La Hoya de 30
áreas y 5 centiáreas finca número 30.806,
valorada en 455.000 pesetas .

6.°-Vivienda en planta tercera alta .
Quinta general . Tipo B, de 79,63 metros
cuadrados de superficie, en Barrio de
San Diego, sita en calle de nueva aper-
tura, finca número 39.147, valorada en
2.091 .900 pesetas .

El importe total de las fincas valora-
das asciende a la cantidad de 8 .396.900
pesetas .

Dado en Lorca a veintinueve de mar-
zo de mil novecientos ochenta y cin-
co.-María del Pilar Alonso Saura .-El
secretario .

Número 2603

INSTRUCCION

NUMERO DOS DE MURCIA

REQUISITORIA

Diestasio, Salvatore, natural de Nápo-
les (Italia), de estado casado, de profe-
sión vendedor, de 30 años de edad, hijo
de Rafael y de María, domiciliado últi-
mamente en Valencia, C/ . Cavito 19,
puerta 16, procesado en sumario ordi-
nario número 91 de 1984 por el delito de
tenencia ilfcita de armas, seguida en el
Juzgado de Instrucción del distrito nú-
mero Dos de Murcia, como comprendi-
do en el número 1 . 1 del artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, com-
parecerá en témtino de diez días ante el
expresado Juzgado para constituirse en
prisión en la cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
y pasarle el perjuicio a que haya lugar .

Murcia, 17 de abril de 1985.-El se-
cretario.-V.° B.° el juez de Instrucción .

* Número 2604

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magistrado
juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzgado ba-

jo el número 1 .291 /84 se sigue juicio eje-
cutivo promovido por Beypa, S .A., re-
presentada por el procurador señor Her-
nández Foulquié, contra doña Concep-
ción Molina Tárraga, domiciliada en ca-
lle Almirante Ruiz González número 2
de San Pedro del Pinatar, y contra su es-
poso, éste a los solos efectos del artícu-
lo 144 del R . Hipotecario, en los que por
proveído de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, por 1 .', 2.' y 3 .' vez y
término de veinte días h ábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndose seña-
lado para el remate el día 30 de mayo,
28 de junio y 31 de julio, respectivamen-
te, a sus once horas en la s ala audiencia
de este Juzgado, sito en calle Ronda de
Garay, número 7-2 .°, y en cuya subasta
regirán las siguientes condiciones :

1 .'-Servirá de tipo para esta prime-
ra subasta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un ter cero,
para la 2 .' con rebaja del 25% y para
la 3 .1 sin sujeción a tipo alguno .

2.'-Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al 20
por ciento, efectivo de su valor, sin lo
cual no ser án admitidos .

3 .'-El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los bie-
nes embargados (caso de tenerlas), sin
que destine a su extinción el precio del
remate .

4.2-Que desde que se anuncie esta
subasta hasta sa-celebración podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, deposítando an la mesa del Juz-
gado junto a aqu él, el referido importe
de120% del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta acompañan-
do el resguardo de haberlo hecho en el
establecimiento destinado al efecto .

5 .a-Que los títulos de propiedad de
la finca objeto de subasta se epcuentran
si suplir .

Los bienes objeto de la sub as ta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Urbana : En término municipal de san
Pedro del Pinatar, paraje de los Albala-
dejos y en carretera de San Pedro a Lo
Pagán , calle Almirante Ruiz González,
número 2 ; local comercial situado en la
planta baja del edificio que forma par-
te . Linda al frente con carretera de San

Pedro a Lo Pagán; derecha entrando, en
calle Alcalá José Mazia Albaladejo ; iz -
quierda con local comercial de igual
planta, y fondo, coh la mercantil Beypa
S.A. Habi é ndose consignado una super-
ficie de este local comercial de 137 me-
tros cuadrados con 45 decímetros cua-
drados, siendo realmente la superficie de
este local comercial de 70 metros cuadra-
dos . Inscrita en el Regi stro de la P ropie-
dad número 2 de Murcia .

Valorado en : un mil l ón de pesetas
(1 .000 . 000) .

Dado en Murcia, a quince de abri l de
mil novecientos ochenta y cinco .
Abdón Dfaz Suárez .-El secretario .

Número 2605

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .
Doy fe : Que en el expediente de jui-

cio de faltas número 2.166/84, se ha dic-
tado la siguiente resolución cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente :

«En la ciudad de Murcia, a veintiocho
de marzo de mil novecientos ochenta y
cinco . El señor juez de Distrito, do n Jai-
me Giménez Llamas, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguidos
ent re partes : de una el Ministerio Fiscal,
y de otra como perjudicado Antonio Ga-
barrón Martínez, mayor de edad, solte-
ro, funcionario de prisiones, natural y
vecino de Murcia, domiciliado en la Pri-
sión Provincial, como denunciados Jo-
sé Navarro García, mayor de edad, ca-
sado, chófer, natural y vecino de Barce-
lona, domic iliado en Avenida Virgen
Montserrat, 244, y Dolores García Ru-
bio, mayor de edad, soltera, sus labores,
natural de Murcia y vecina de Bazcelo-
na, domiciGado en Polígono industrial,
s/n .° , sobre insultos y amen azas; y . . .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a José Navarro Gazcía como autor de
una falta de vejación injusta , ya défini-
da, a la pena de cinco mil pesetas de mul-
ta y pago de la mitad de las costas, que
debo absolver y absuelvo a Dolores Gar-
cía Rubio de la falta de que ha sido acu-
sada en este procedimiento, con decla-
ración de oficio de la mitad de las cos-
tas causadas . As í por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo . Leída y
publicada, ha sido la anterior sentencia
por el propio juez que la dictó, en el si-
guiente día de su fecha, hallándose cele-
brando audiencia pública, doy fe . Jaime
Giménez Llamas . Rub ricado» .

Y para que sirva de notificación de la
sentencia anterior a Jos é Navar ro Gar-
cía que se encuentra en ignorado para-
dero expido el presente en Murcia, a
dieciséis de abril de mil novecientos
ochenta y cinco.-El secretario, José
Abenza Lerma . V . ° B . ° el juez de Dis-
tri to númeroCuatro .


